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La presente invención se refiere a un dispositivo pa­
ra el lanzado de anzuelos en la pesca deportiva con caña.

La pesca deportiva conocida por pesca al lanzado, es­
tá basada en la acción de la caña como resorte propulsor del

5 anzuelo atado al sedal, debidamente lastrado para lanzarlo a
la mayor distancia posible. Con este tipo de lanzado manual 
pueden conseguirse distancias de 50 a 60 metros lo cual resul­
ta la mayoría de las veces insuficiente para realizar una pes­
ca fructífera.

10 Por otra parte la acción del lanzado con la caña, que
supone un movimiento brusco de la caña desde atrás hacia delan­
te, entraña ciertos peligros, como que el anzuelo pueda salir 
disparado en una.dirección no deseada, o que el sedal se enrede
con algún obstáculo o persona próximo al lanzador, e incluso

* *1$ que el anzuelo o el lastre puedan herir involuntariamente *a al­
guien. *

Todos los inconvenientes expuestos han sido sapeYados
mediante el dispositivo para el lanzado objeto de la invención
en el cual no interviene en absoluto ia fuerza humana, cu-

* * * *20 yo dispositivo se consigue aumentar considerablemente lal$M.stan-
cia de lanzado, así como graduarla y dirigirla con mucHa*^cac-
titud. **. *;. .

El dispositivo en cuestión consta esencialmente de 
un depósito que contiene un fluido gaseoso a presión perfecta-

25 mente graduáble, provisto de medios de carga así como de vál­
vula de salida, cuyo depósito está conectado a un cilindro tu­
bular abierto y de longitud apropiada en el cual se introduce 
un émbolo libre unido al sedal que deba lanzarse.
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Ventajosamente el depósito de almacenamiento de flui­
do y el cilindro en el que se sitúa el émbolo lanzable constitu­
yen dos cuerpos independientes con medios de acoplamiento mutuo.

El depósito del fluido gaseoso presenta una boquilla 
de carga, con la correspondiente válvula y mando, y una boca de 
salida con una válvula de apertura rápida con mando exterior.

Completa el dispositivo un manómetro incorporado al 
depósito de fluido gaseoso.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan 
sólo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de 
realización del dispositivo.

En dicho dibujo la figura 1 es una vista en alzado 
lateral del dispositivo con el depósito de fluido gaseoso y el
cilindro tubular separados; y la figura 2 es una sección rongi-

*

tudinal a mayor escala del cilindro tubular en cuyo interior se
*.

halla alojado el émbolo unido al sedal. .1. *
El dispositivo lanzador de anzuelos descrito &&hsta 

en el dibujo de un depósito -1- susceptible de contenernA flui­
do gaseoso a presión, por ejemplo aire. El depósito disgen& de 
una boquilla de carga -2-, con una válvula -3-, a la q^eV^e pue­
de acoplar una bomba de aire, un compresor, una botellá*,d& gas,* *.*
o cualquier otra fuente suministradora de fluido gaseoso a pre­
sión.

El depósito -1- presenta una boca de salida -4- con 
medios apropiados para el empalme de un tubo -3— de longitud 
apropiada, que en un extremo presenta un manguito roscado -6- 
de empalme al depósito.
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En la boca -4- está situada una válvula -7- de apertu­
ra rápida para el accionamiento o disparo del dispositivo lanza­
dor.

El dispositivo se completa con un émbolo libre -8- 
al que se halla unido un sedal -9- con el anzuelo -10- a lanzar-.

El funcionamiento del dispositivo es como sigue: en 
primer lugar es preciso cargar el depósito -1- con un fluido 
gaseoso, que puede ser aire o cualquier otro gas a presión, has­
ta conseguir la presión que señale un manómetro -11- incorpora­
do al depósito.

Una vez cargado, se introduce en el tubo -5- el émbo­
lo -8- unido al sedal con el anzuelo -10-. Se apunta el tu­
bo en la dirección apropiada teniendo en cuenta la parábola que 
describirá el émbolo -8- y se abre la válvula de salida -7-

*. Ique dejará escapar el aire o fluido comprimido el cual impulsa­
rá con fuerza el émbolo que saldrá disparado por el tubo*-5-

+
llevando consigo el sedal -9- y el anzuelo. El peso deltéaAolo

*
-8- está calculado en función de la distancia a que se S&bea
lanzar y a las características del sedal o linea del carrete.

+ **Hedíante el dispositivo descrito se consigue ^ap^ar
el anzuelo a distancias del orden de 300 metros, pudiegá^Jgra-
duarse la distancia en función de la presión del fluid$*,qlte al-

* * *

macena el depósito -1-.
El depósito -1- puede constituir un dispositivo inde­

pendiente o bien incorporable a la caña de pescar y está prepa­
rado para ser recargable, incluso con una simple bomba manual 
de aire.

No obstante se ha previsto que pueda cargarse a partir
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de un compresor, una botella de aire comprimido, o cualquier 
otro medio apropiado.

Serán independientes del objeto de la invención los 
materiales empleados en la fabricación de los distintos compo- 

$ nentes del dispositivo, formas y dimensiones de los mismos y
cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre y cuan­
do no afecten a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo para el lanzado de anzuelos, carac­
terizado esencialmente por el hecho de que consta de un depó­
sito que contiene un fluido gaseoso a presión, conectado a un 
tubo de longitud apropiado en el cual se desliza libremente un

5 émbolo unido al sedal en el que está sujeto el anzuelo, cuyo
depósito dispone de una válvula de apertura rápida para salida 
del fluido que impulsa fuertemente al émbolo con el sedal y el 
anzuelo lejos del tubo.

2. Dispositivo para el lanzado de anzuelos, según la 
10 reivindicación anterior, caracterizado por el hecho de que el

depósito de fluido dispone de medios para ser recargado a par­
tir de una fuente suministradora de fluido gaseoso. .

'3. Dispositivo para el lanzado de anzuelos, según la
* * *

reivindicación!, caracterizado por el hecho de que el $ubo por
***.15 el que se desliza el émbolo y el depósito de fluido sod'&os com-
*  *  +

ponentes con medios de acoplamiento amovible. *
4. Dispositivo para el lanzado de anzuelos, según la

* **.reivindiación 1, caracterizado por el hecho de que el depósito
.** * *

de fluido dispone de un manómetro controlador de presión!"?
20 5* Dispositivo para el lanzado de anzuelos. ;*, !

Todo ello según queda descrito en la presente memo­
ria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final de 
la misma, establecidas de acuerdo con el articulo 100 del vi­
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que comprende en 
conjunto siete hojas foliadas escritas a máquina por una so­
la cara.
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Barcelona, a 7 de abril de 1982
Jose MARTINEZ NORIEGA
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